
 

 

 

 

El PRC presenta una moción para la incorporación del 
Ayuntamiento a la Federación de Municipios de Cantabria 
 
Llano Escudero apunta que hay una “nueva voluntad tendente a la defensa de las 

competencias y la financiación de los ayuntamientos como motor de desarrollo” 

 

Santander, 9 de septiembre de 2015 

 

El Grupo Municipal Regionalista en el Ayuntamiento de Guriezo ha presentado una moción 

para su debate en el próximo pleno para que esta Administración se incorpore a la 

Federación de Municipios de Cantabria. 

 

El portavoz regionalista, Ángel Llano Escudero, ha apuntado que su grupo presenta ahora 

la moción debido a que hay una “nueva voluntad tendente a la defensa de las competencias 

y la financiación de los ayuntamientos como motor de desarrollo, riqueza y fomento del 

empleo en nuestra región”. 

 

Este cambio, en su opinión, se produce con la formación de un nuevo Gobierno, que deja 

atrás las “políticas del Partido Popular” que hicieron “peligrar la existencia de los 

ayuntamientos, llegando a someter a los municipios más pequeños a una situación de 

asfixia permanente”. 

 

Además, ha recordado en que los regionalistas propusieron el abandono de la Federación 

de Municipios porque “se convirtió en un instrumento más en manos del Gobierno de 

turno” y “perdió su carácter reivindicativo, asintiendo  las decisiones, los recortes y los 

despropósitos gubernamentales”. 

 

En su moción, el PRC subraya que “apuesta firmemente por la defensa del municipalismo”, 

ya que, a su juicio, “fortalecer y defender a los ayuntamientos significa mejorar la calidad 

de vida de todos los ciudadanos de Cantabria, con independencia del lugar de la región en 

el que vivan”. 

 

Así mismo, la moción recoge los compromisos del Gobierno regional referentes a la 

recuperación del Fondo de Cooperación Local, en su cuantía de 15,4 millones de euros; la 

creación de la dirección general de Administración Local, como órgano de interlocución 

con los ayuntamientos; y el desarrollo legislativo de la Ley de Racionalización y 



 

 

 

Sostenibilidad de la Administración Local, con el fin de mitigar los efectos adversos que 

pudieran existir a la hora de asumir los municipios el gasto de aquellos servicios 

denominados como ‘impropios’. 

 

Además, de la creación, en el seno de la Federación, de un órgano que vele por los intereses 

de los ayuntamientos con menor población. 

 

Por todo ello, el PRC propone la incorporación del Ayuntamiento de Guriezo a la 

Federación de Municipios de Cantabria. 


